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RESUMEN

El objetivo de esta investigación es analizar los desafíos que presenta la protección de obras generadas por 

inteligencia artificial (ia) en el marco de la propiedad intelectual (pi). La metodología utilizada incluye una re-

visión exhaustiva de las leyes mexicanas, como la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la Ley 

Federal de Derechos de Autor, así como la exploración de teorías filosóficas sobre la creatividad y la autoría. 

Se examinan también ejemplos como la técnica del “cadáver exquisito” para ilustrar la colaboración crea-

tiva. Los resultados revelan que las leyes actuales de la pi están basadas en la creatividad e intencionalidad 

humanas, lo que complica la aplicación de estos conceptos a las creaciones de ia, que carecen de voluntad 

y objetivos propios. Además, la regulación mexicana no considera a la ia como autor legal, lo que plantea 

interrogantes sobre la titularidad de los derechos de la pi y la explotación comercial de las obras generadas por 

ia. En las conclusiones se destaca la necesidad de desarrollar un nuevo marco legal que aborde estas compleji-

dades, adaptando los conceptos tradicionales de autoría y creatividad a las nuevas tecnologías. Este marco 

debe asegurar que la pi siga fomentando la innovación y la creatividad humanas, mientras se adapta a la 

realidad emergente de las creaciones generadas por ia.
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ABSTRACT
This research aims to analyze the challenges presented by protec-

ting works generated by artificial intelligence (ai) within the inte-

llectual property (ip) framework. The methodology includes an ex-

haustive review of Mexican laws, such as the Federal Law for the 

Protection of Industrial Property and the Federal Copyright Law, 

and the exploration of philosophical theories on creativity and 

authorship. Examples such as the “exquisite corpse” technique 

are also examined to illustrate creative collaboration. The results 

reveal that current ip laws are based on human creativity and in-

tentionality, which complicates the application of these concepts 

to ai creations, which lack will and goals. Furthermore, Mexican 

regulations do not consider ais as legal authors, raising questions 

about the ownership of ip rights and the commercial exploitation 

of ai-generated works. The conclusions highlight the need to deve-

lop a new legal framework that addresses these complexities, adap-

ting traditional concepts of authorship and creativity to new tech-

nologies. This framework should ensure that ip continues to foster 

human innovation and creativity while adapting to the emerging 

reality of ai-generated creations.

Keywords: artificial intelligence; intellectual property; intention.

INTRODUCCIÓN

L
a convergencia entre inteligencia artificial (ia) 
y propiedad intelectual (pi) plantea dilemas 
éticos y legales complejos. La ia, al ser capaz de 
generar obras creativas y resolver problemas 
de manera autónoma, desafía las nociones 

tradicionales de autoría y propiedad. En este contexto 
surge la pregunta: ¿quién posee los derechos de pi sobre 
las creaciones generadas por sistemas de ia? Por un lado, 
algunos argumentan que las obras producidas por ia de-
berían considerarse propiedad de quienes desarrollan 
y entrenan los algoritmos, pues el esfuerzo humano en 
la creación y desarrollo de estos sistemas justifica la pro-
piedad. Por otro lado, existe la opinión de que las obras 
generadas por ia deberían ser consideradas del dominio 
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público, ya que carecen de creatividad ge-
nuina asociada con la intención humana.

La falta de claridad legal sobre este 
tema plantea desafíos significativos para 
la protección de la pi y la promoción de 
la innovación. ¿Cómo se pueden atribuir 
derechos de autor a obras de ia cuando la 
contribución humana puede ser mínima o 
incluso inexistente? ¿Cómo se equilibra el 
estímulo a la innovación con la necesidad 
de proteger los derechos de los creadores?

Por lo que el objetivo de la investigación 
es analizar los desafíos que presenta la 
protección de obras generadas por ia en 
el marco de la pi. La metodología utilizada 
se basa en un enfoque interdisciplinario 
que combina el análisis legal del marco 
jurídico mexicano, junto con teorías filo-
sóficas del derecho sobre creatividad y au-
toría; con ejemplos prácticos para abordar 
la complejidad de la protección de obras 
generadas por ia. A medida que la tecno-
logía avanza, la concepción de creatividad 
e intención serán clave para responder al 
dilema que enfrenta el marco normativo 
actual de la pi.

DEFINICIÓN Y ALCANCE DE LA 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL
Si bien no existe una definición univer-
salmente aceptada de ia, comúnmente se 
considera como una disciplina dentro del 
campo de la informática, cuyo objetivo 
principal es crear máquinas y sistemas ca-
paces de realizar tareas que normalmente 

requieren inteligencia humana y que in-
cluyen el reconocimiento de voz, la toma 
de decisiones, la resolución de problemas, 
el reconocimiento de patrones y la com-
prensión del lenguaje natural. La ia busca 
emular aspectos del pensamiento huma-
no y la capacidad de aprendizaje para me-
jorar la eficiencia y efectividad en diversos 
campos, como la medicina, la economía, 
la educación y la industria (ompi, s. f.).

Dentro de esta amplia disciplina, el 
aprendizaje automático (machine learning) 
y el aprendizaje profundo (deep learning) 
son dos áreas clave. El aprendizaje auto-
mático se refiere a técnicas que permiten 
a las máquinas aprender a partir de datos 
y mejorar su rendimiento con el tiem-
po, sin ser explícitamente programadas 
para cada tarea específica. Por su parte, el 
aprendizaje profundo, una subdisciplina 
del aprendizaje automático, utiliza redes 
neuronales artificiales para modelar y re-
solver problemas complejos, a través de 
múltiples capas de procesamiento (ompi, 
2019).

En los últimos años, con el avance de 
nuevas técnicas y el desarrollo de equipos 
informáticos más potentes basados en re-
des neuronales, el término “inteligencia 
artificial” ha llegado a ser casi sinónimo 
de “aprendizaje automático profundo su-
pervisado”. Este enfoque ha permitido 
avances significativos en la capacidad de 
las máquinas para procesar grandes vo-
lúmenes de datos, identificar patrones 
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complejos y tomar decisiones precisas. 
Aplicaciones prácticas de estas tecnolo-
gías incluyen sistemas de recomendación, 
asistentes virtuales, vehículos autónomos, 
diagnósticos médicos avanzados y análi-
sis financieros (ompi, 2019).

El impacto de estos desarrollos es am-
plio y sigue creciendo, transformando la 
manera en que interactuamos con la tec-
nología y aprovechamos sus capacidades 
para resolver problemas que antes se 
consideraban intratables. Con la conti-
nua evolución de la ia surgen también 
desafíos éticos y sociales que requieren 
atención, tales como la privacidad de los 
datos, la transparencia de los algoritmos y 
las implicaciones laborales de la automa-
tización. Por ello, la investigación en ia no 
solo se enfoca en mejorar las capacidades 
técnicas, sino también en garantizar que 
su implementación sea beneficiosa y equi-
tativa para la sociedad en su conjunto.

De acuerdo con la definición más recien-
te de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico (oCdE), la ia es

un sistema basado en una máquina que, 
para objetivos explícitos o implícitos, 
infiere, a partir de la entrada que reci-
be, cómo generar resultados como pre-
dicciones, contenido, recomendaciones 
o decisiones que pueden influir en en-
tornos físicos o virtuales. Los diferentes 
sistemas de IA varían en sus niveles de 
autonomía y adaptabilidad después del 

despliegue. («Updates to the oECd’s defi-
nition of an ai system explained - oECd.
ai», [s. f.])

Los cambios más recientes reflejan el 
consenso científico de que los objetivos de 
un sistema de ia pueden ser explícitos o 
implícitos (oCdE, 2021). Los objetivos explí-
citos son aquellos que se programan direc-
tamente en el sistema por un desarrolla-
dor humano. Se definen claramente desde 
el inicio y el sistema de ia, se diseña para 
alcanzar estos objetivos específicos. Por 
ejemplo, en un sistema de reconocimiento 
facial, el objetivo explícito podría ser iden-
tificar y verificar la identidad de una per-
sona a partir de una imagen (Goodfellow, 
Bengio y Courville, 2016).

En contraste, los objetivos implícitos no 
están directamente programados, sino 
que emergen a través de un conjunto de 
reglas especificadas por un ser humano 
o cuando el sistema es capaz de aprender 
nuevos objetivos por sí mismo. En el caso 
del aprendizaje automático, un sistema 
puede derivar sus propios objetivos a tra-
vés del proceso de entrenamiento con 
datos (LeCun, Bengio y Hinton, 2015). Por 
ejemplo, un algoritmo de recomendación 
puede aprender a optimizar sus sugeren-
cias para maximizar el tiempo de visuali-
zación de los usuarios, basándose en pa-
trones observados en los datos históricos 
de comportamiento (Covington, Adams y 
Sargin, 2016).
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Este enfoque dual en la definición de 
objetivos refleja la flexibilidad y adapta-
bilidad inherentes a los sistemas de ia mo-
dernos, permitiendo que puedan ser tanto 
dirigidos de manera precisa como adap-
tarse a nuevos entornos y requerimientos 
de manera autónoma. La capacidad de 
aprender y ajustar sus objetivos es funda-
mental para el desarrollo de sistemas de 
ia más sofisticados y efectivos, capaces de 
abordar una amplia gama de problemas y 
tareas complejas.

La adición de “inferir, a partir de las en-
tradas que recibe”, subraya el importante 
papel de las entradas (inputs), incluidas las 
reglas y los datos, que pueden ser propor-
cionados por seres humanos o máquinas, 
en el funcionamiento de los sistemas de ia. 
Las entradas son fundamentales para que 
los sistemas de ia procesen información y 
generen resultados (Russell y Norvig, 2021).

Un sistema de ia “infiere cómo generar 
resultados” cuando recibe información 
del entorno y calcula una salida proce-
sándola a través de uno o más modelos y 
algoritmos subyacentes. Este proceso im-
plica la interpretación y el análisis de las 
entradas para producir resultados útiles 
y relevantes. Las entradas pueden tomar 
muchas formas, desde datos crudos has-
ta reglas explícitas proporcionadas por 
desarrolladores humanos. Pueden ser da-
tos estructurados, como bases de datos y 
hojas de cálculo, o datos no estructurados, 
como imágenes, texto y audio. Además, las 

entradas pueden ser dinámicas cambian-
do en tiempo real en respuesta a nuevas 
informaciones o cambios en el entorno 
(Goodfellow et al., 2016).

Por ejemplo, un sistema de reconoci-
miento de objetos visuales implementado 
mediante una red neuronal profunda. En 
este caso, el sistema realiza “inferencia”, 
lo que significa que deduce cómo generar 
su salida (una clasificación del objeto en la 
imagen) al pasar su entrada (los pixeles de 
la imagen) a través de la red profunda, que 
es una estructura algebraica parametri-
zada compuesta de operaciones de suma, 
multiplicación y ciertas funciones no li-
neales, que permiten modelar y aprender 
representaciones complejas de los datos 
(LeCun et al., 2015).

Por otro lado, la adición de la palabra 
“contenido” aclara que la recomendación 
se aplica a los sistemas generativos de ia, 
los cuales producen “contenido” (técnica-
mente, un subconjunto de “predicciones, 
recomendaciones o decisiones”), como 
textos, videos o imágenes (oCdE, 2021).

Los sistemas generativos de ia son aque-
llos que no solo analizan datos, sino que 
también crean contenido nuevo, que pue-
de ser texto, video, imágenes, audio o cual-
quier otra forma de datos que se puedan 
generar a partir de los modelos entrena-
dos (Goodfellow et al., 2016). Por ejemplo, 
un sistema de ia generativo que produce 
texto puede generar artículos de noticias, 
historias o resúmenes de información. Un 
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sistema que genera imágenes puede crear 
obras de arte, imágenes fotorrealistas de 
objetos inexistentes o visualizaciones para 
datos científicos. De manera similar, los 
sistemas que generan videos pueden pro-
ducir contenido audiovisual para entrete-
nimiento, educación o simulaciones.

Existen cuatro tipos de salidas (outputs). 
Primero, las predicciones que son resul-
tados de indican la probabilidad de un 
evento o la expectativa de un valor futuro 
como resultados de mercado (Makrida-
kis, Spiliotis y Assimakopoulos, 2018). Las 
recomendaciones, que son sugerencias 
basadas en análisis de datos, como reco-
mendaciones de productos en platafor-
mas de comercio electrónico (Covington et 
al., 2016). Las decisiones, que son acciones 
automatizadas o consejos de acción ba-
sados en reglas predefinidas y análisis de 
datos, como decisiones de rutas de entrega 
óptimas en logística (Silver et al., 2016). Por 
último, el contenido, que son creaciones 
generadas por el sistema de ia, como tex-
tos, imágenes, videos y audios (Brown et 
al., 2020).

La capacidad de generar contenido de 
alta calidad tiene un impacto significati-
vo en diversas industrias. En el marketing 
permite la creación de anuncios persona-
lizados y atractivos. En la educación faci-
lita la creación de materiales didácticos y 
recursos interactivos. En el entretenimien-
to permite la producción de contenido ori-
ginal y creativo.

La precisión y relevancia de las salidas 
generadas por los sistemas de ia dependen 
en gran medida de los modelos y algorit-
mos subyacentes, así como de la calidad 
de las entradas. Al producir contenido, los 
sistemas de ia pueden transformar la ma-
nera en que se crean, distribuyen y consu-
men la información y los medios (Russell 
y Norvig, 2021). Los sistemas generativos 
de ia que producen contenido están en el 
núcleo de muchas innovaciones moder-
nas. La claridad en la descripción de sus 
salidas permite entender mejor su impac-
to y aplicaciones potenciales en múltiples 
dominios (Goodfellow et al., 2016).

La adaptabilidad refleja la capacidad de 
algunos sistemas de pi para evolucionar 
y ajustarse continuamente después de su 
diseño e implementación. Esta caracte-
rística es especialmente relevante en sis-
temas como las recomendaciones perso-
nalizadas o el reconocimiento de voz, que 
pueden adaptarse a las preferencias y ca-
racterísticas individuales de los usuarios 
(Russell y Norvig, 2021).

En la redacción de la definición anterior, 
que mencionaba “funcionar con niveles 
variables”, esto podría interpretarse erró-
neamente como un sistema único cuyo ni-
vel de autonomía y adaptabilidad cambia 
con el tiempo. Sin embargo, la intención 
es destacar que hay sistemas de ia que son 
inherentemente adaptativos y pueden 
evolucionar independientemente después 
de su implementación inicial (oCdE, 2021).
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El aprendizaje automático es la técnica 
dominante en el campo de la ia, siendo 
mencionada en el 40 % del total de paten-
tes analizadas que se relacionan con ella. 
Este dato refleja su prevalencia e impor-
tancia en el desarrollo de tecnologías y so-
luciones de ia. Entre 2013 y 2016, el uso del 
aprendizaje automático en patentes creció 
a un ritmo medio del 28 % anual, indican-
do un interés y una inversión crecientes en 
esta técnica por parte de la industria y la 
academia (ompi, 2019).

Dentro del ámbito del aprendizaje au-
tomático, el aprendizaje profundo (deep 
learning) ha mostrado un crecimiento par-
ticularmente rápido. Entre 2013 y 2016, 
la mención del aprendizaje profundo en 
las solicitudes de patente aumentó a un 
ritmo medio anual del 175 % (ompi, 2019). 
Este incremento explosivo destaca la rá-
pida adopción y desarrollo de técnicas de 
aprendizaje profundo, que han demostra-
do ser altamente efectivas en una variedad 
de aplicaciones, desde el reconocimiento 
de imágenes y voz hasta la traducción au-
tomática y los vehículos autónomos (Le-
Cun et al., 2015).

En el mismo periodo, las menciones de 
redes neuronales también mostraron un 
crecimiento significativo con un índice 
medio anual del 46 % (ompi, 2019). Las re-
des neuronales son la base del aprendizaje 
profundo y su creciente mención en pa-
tentes subraya su papel fundamental en 
el avance de la ia. Estas redes permiten el 

procesamiento y análisis de grandes volú-
menes de datos, facilitando la creación de 
modelos complejos y precisos que pueden 
aprender y mejorar con el tiempo (Goodfe-
llow et al., 2016).

Este crecimiento en las menciones de 
aprendizaje profundo y redes neuronales 
refleja un cambio paradigmático en el en-
foque de la investigación y el desarrollo en 
ia. Las empresas y los investigadores están 
reconociendo el potencial transformador 
de estas tecnologías, lo que se traduce en 
un aumento de las inversiones y el desa-
rrollo de nuevas aplicaciones innovadoras 
(Russell y Norvig, 2021).

El aprendizaje profundo tiene la capa-
cidad para aprender representaciones je-
rárquicas de datos, por lo que es particu-
larmente adecuado para tareas complejas 
que requieren una comprensión profunda 
y detallada de patrones y relaciones en los 
datos (LeCun et al., 2015). Esto ha permitido 
realizar avances significativos en áreas que 
antes eran difíciles de abordar con méto-
dos tradicionales de ia. Asimismo, debido al 
ritmo acelerado de crecimiento en el apren-
dizaje profundo y las redes neuronales su-
gieren que estas áreas continuarán siendo 
un foco principal de la investigación y el 
desarrollo en ia. A medida que estas tecno-
logías maduren es probable que se vea una 
expansión aún mayor de sus aplicaciones, 
impulsando avances en campos como la 
medicina, la automoción, las finanzas y 
muchos otros (Silver et al., 2016).
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La tendencia indica una mayor compe-
tencia en el ámbito de las patentes relacio-
nadas con ia. La creciente base de paten-
tes también proporciona una indicación 
clara de las áreas en las que se espera 
que surjan los avances más significativos, 
guiando tanto a investigadores como a 
empresas en sus esfuerzos de desarrollo 
y comercialización (LeCun et al., 2015). La 
rápida adopción y desarrollo de estas tec-
nologías subraya su potencial para trans-
formar una amplia gama de industrias 
y aplicaciones, estableciendo el camino 
para futuros avances y descubrimientos 
en ia (ompi, 2019).

La ompi ha iniciado un proceso abierto 
destinado a fomentar el diálogo global so-
bre las repercusiones de las políticas de pi. 
Este proceso busca involucrar una amplia 
gama de partes interesadas, incluyendo 
gobiernos, sector privado, academia, socie-
dad civil y público en general, con el fin de 
examinar y discutir los efectos que las polí-
ticas de pi tienen en diversos aspectos eco-
nómicos, sociales y culturales (ompi, s. f.).

El objetivo principal de este diálogo es 
crear un espacio inclusivo donde se pue-
dan compartir perspectivas, experiencias y 
datos empíricos relacionados con la imple-
mentación y el impacto de las políticas de 
pi. Algunos de los temas que podrían abor-
darse en este proceso incluyen el impacto 
económico, analizando cómo las políticas 
de pi influyen en la innovación, la inver-
sión, el crecimiento económico y la compe-

titividad de las empresas, especialmente en 
sectores clave como la tecnología, la farma-
céutica y las industrias creativas.

Otro tema es el acceso al conocimiento y 
la tecnología, donde se discutiría el equili-
brio entre la protección de los derechos de 
los creadores e inventores y el acceso del 
público a la información, el conocimien-
to y las tecnologías, especialmente en 
contextos de educación y salud pública. 
Asimismo, se evalúa cómo las políticas de 
pi pueden contribuir a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ods), fomentando 
la innovación sostenible, la protección del 
medio ambiente y la promoción de prácti-
cas empresariales responsables.

La justicia social y equidad también se-
rían considerados analizando cómo las 
políticas de pi pueden afectar la equidad 
social y la justicia, incluyendo el impacto 
en comunidades vulnerables, la protec-
ción de los conocimientos tradicionales 
y los derechos de los pueblos indígenas. 
Finalmente, se explorarán los desafíos y 
oportunidades que surgen en el contexto 
de la digitalización y la economía digital, 
abarcando la protección de derechos en 
entornos digitales, el comercio electróni-
co y la gestión de datos.

Este proceso abierto de la ompi busca no 
solo identificar los desafíos y oportunida-
des relacionados con las políticas de pi, sino 
también desarrollar recomendaciones y 
mejores prácticas que puedan guiar a los 
formuladores de políticas en la creación 
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de marcos legales y regulatorios que pro-
muevan el desarrollo económico y social 
sostenible a nivel global.

Al involucrar una amplia variedad de ac-
tores y fomentar un diálogo inclusivo, la 
ompi espera contribuir a una mejor com-
prensión de las repercusiones de las polí-
ticas de pi y a la creación de un entorno 
global más equilibrado y equitativo en el 
ámbito de la pi.

LIMITACIONES DE LA INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL COMO 
INVENTOR Y AUTOR

La Ley Federal de Protección a la Propie-
dad Industrial (LFppi) en México es la prin-
cipal normativa que regula la propiedad 
industrial en el país. La pi se refiere a las 
creaciones del intelecto, que abarcan des-
de las obras de arte hasta las invenciones, 
los programas informáticos, las marcas 
y otros signos utilizados en el comer-
cio (ompi, 2021). Este concepto abarca un 
amplio espectro de derechos legales que 
protegen los intereses de los creadores al 
otorgarles derechos exclusivos sobre el 
uso de sus creaciones durante un tiempo 
determinado.

En este contexto, las figuras legales re-
levantes para esta investigación son los 
derechos de autor y las patentes. Según 
David J. Teece (2000), los derechos de autor 
protegen las obras literarias y artísticas, 
incluidos libros, música, pinturas, escul-
turas, películas, así como programas infor-

máticos y bases de datos. Esta protección 
asegura que los autores puedan controlar 
la explotación y distribución de sus traba-
jos, incentivando la creación cultural y la 
innovación. Además, la pi también cubre el 
software y las innovaciones en tecnología 
informática.

Bajo la regulación mexicana, los progra-
mas de computación y las bases de datos 
no pueden estar protegidos por propiedad 
industrial; estos dos productos pueden es-
tar protegidos por derechos de autor. Bec-
ker, Shapiro y Varian (1999) señalan que 
los programas informáticos pueden estar 
protegidos tanto por derechos de autor 
como por patentes, dependiendo de la ju-
risdicción y reflejando la naturaleza dual 
de estos productos, como obras literarias e 
invenciones técnicas.

Los derechos de autor son fundamenta-
les para incentivar la creación cultural y 
artística, proporcionando a los creadores 
la protección y las herramientas necesa-
rias para beneficiarse de sus obras. Ade-
más, aseguran que las obras puedan ser 
disfrutadas y utilizadas respetando los 
derechos de los autores, contribuyendo 
al enriquecimiento cultural y social. La 
Ley Federal de Derechos de Autor (LFda) 
establece que las obras protegidas serán 
aquellas de creación original suscepti-
bles de ser divulgadas o reproducidas en 
cualquier forma o medio (Art. 3). De esta 
disposición se extraen dos características 
esenciales: creación original y susceptibi-
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lidad de divulgación o reproducción. Por 
lo que es crucial comprender el significa-
do de creatividad y originalidad, así como 
la concepción de autor.

Respecto a la autoría, la LFda define como 
tal a la persona física que ha creado una 
obra literaria o artística (Art. 12). Es decir, 
las personas físicas son consideradas au-
tores cuando tienen la capacidad de crear 
obras literarias o artísticas. Los derechos 
de autor reconocen y protegen tanto los 
derechos morales como patrimoniales de 
estos creadores. Cabe aclarar que las per-
sonas morales, como empresas y organi-
zaciones, pueden ser titulares de derechos 
patrimoniales o causahabientes de dichos 
derechos, lo que significa que pueden te-
ner la capacidad de explotación comer-
cial, ya sea por transferencia de derechos 
o por contratos con los autores (Art. 83).

La primera interrogante para considerar 
la protección de una obra hecha por ia es 
el reconocimiento de esta como autor. Ya 
que tanto la LFda como los tratados inter-
nacionales establecen que el autor de una 
obra es una persona física o, en su caso, un 
conjunto de personas físicas. Sin embar-
go, la solución no necesariamente es am-
pliar la noción de autor para incluir a la ia. 
Más adelante y para comprender algunos 
aspectos intrínsecos a la persona física, y 
que son la base teórica de la construcción 
de esta figura, exploraremos la noción de 
acto humano.

Por otro lado, la LFppi establece que el de-
recho exclusivo y temporal de explotación 
corresponde a la persona física que realice 
una invención (Art. 36). No obstante, los 
titulares de patentes pueden ser personas 
físicas o morales (Art. 37). La LFppi conside-
ra como materia patentable “las invencio-
nes en todos los campos de la tecnología 
que sean nuevas, resultado de una activi-
dad inventiva y susceptibles de aplicación 
industrial” (Art. 48). Es decir, la materia 
patentable debe cumplir con tres condi-
ciones: invención, actividad inventiva y 
susceptibilidad comercial. Este concepto 
implica no solo la concepción de una idea 
innovadora, sino también su aplicación 
práctica para resolver problemas específi-
cos o mejorar la calidad de vida.

La ley estipula que las “invenciones son 
todas las creaciones humanas que permi-
ten transformar la materia o la energía que 
existe en la naturaleza para su aprovecha-
miento por el hombre y satisfacer sus ne-
cesidades concretas” (Art. 46). Un criterio 
de patentabilidad es la intervención hu-
mana mediante la creación. La actividad 
inventiva se refiere al esfuerzo intelectual 
significativo que conduce a la creación de 
algo útil para el desarrollo de la humani-
dad. Este esfuerzo no solo abarca la gene-
ración de ideas novedosas, sino también 
la aplicación de conocimientos técnicos 
y científicos para desarrollar una inven-
ción que represente un avance respecto a 
lo ya existente (Art. 45 fr. iii). La actividad 
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inventiva requiere un nivel considerable 
de pensamiento y creatividad, y debe ser 
un esfuerzo significativo; la creación debe 
ser útil y tener aplicación práctica, y debe 
aportar algo nuevo en relación con el esta-
do actual del conocimiento o la tecnología 
existente.

Para ello, también se define el estado de 
la técnica como

el conjunto de conocimientos técnicos 
que se han hecho accesibles al público 
mediante una descripción oral o escrita, 
por la explotación o por cualquier otro 
medio de difusión o información en el 
país o en el extranjero, antes de la fecha 
de presentación de la solicitud o priori-
dad reconocida (Art. 45 fr. ii)

y como nuevo “todo aquello que no se 
encuentre en el estado de la técnica” o pre-
sente un uso nuevo (Art. 45 fr. i). De igual 
manera, el t-mEC establece estándares para 
la protección de invenciones. La novedad 
es un requisito fundamental para la pa-
tentabilidad de una invención. Según el 
acuerdo, una invención es considerada 
nueva si no es parte del estado de la técni-
ca, lo que significa que no debe haber sido 
divulgada al público en ningún lugar del 
mundo antes de la presentación de la soli-
citud de patente.

Las facultades específicamente huma-
nas permiten al ser humano conocer y 
desear de una manera fundamentalmente 

diferente a otros seres vivos. Estas facul-
tades incluyen la inteligencia o razón y la 
voluntad, las cuales son capacidades su-
prasensitivas y espirituales, cuya base es 
el alma de naturaleza espiritual. Es por lo 
que los actos humanos son aquellos que se 
originan y tienen su principio supremo en 
estas facultades: actos guiados por la ra-
zón y deseados por la voluntad (Hervada, 
1998).

Los actos humanos se distinguen de los 
del hombre, que pueden ser automáticos o 
inconscientes. Las etapas para un acto hu-
mano, como las describe Hervada (1998), 
incluyen: la percepción del bien, el juicio 
de valor, el consentimiento del bien que es 
donde se da el primer asentimiento de la 
voluntad; intención del fin, que es cuan-
do el sujeto decide que quiere lograr ese 
bien; consideración de los medios, delibe-
ración, elección de los medios, decisión de 
ejecutarlos, mandato o imperio, uso de los 
medios, acto de ejecución y consecuencia 
del acto.

Si nos enfocamos en el consentimiento y 
la intención, la voluntad de la persona es 
clave. La intención implica la identifica-
ción de un objetivo y la orientación de la 
voluntad hacia su consecución, siendo un 
acto de la voluntad racionalmente orien-
tado. Cualquier persona actúa por un fin, 
por lo que si se conoce el fin o el móvil de la 
acción, se puede conocer el autor (Herva-
da, 2011). Es decir, el fin ejerce la atracción 
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sobre la voluntad; el sentido del acto es lo 
que mueve al “ser inteligente” a ejecutarlo.

Se puede usar la Teoría de Acto Humano 
de Hervada para explicar y adentrarse en 
la noción de creatividad. La vinculación 
entre el acto humano y la protección de 
la pi, se centra en la capacidad humana de 
crear, valorar, decidir y proteger obras in-
telectuales, asegurando que los derechos 
de los creadores sean reconocidos.

La protección de obras generadas por ia 
mediante la pi presenta un desafío com-
plejo, que se articula en varios aspectos 
fundamentales del derecho y la filosofía de 
la creación. La autoría humana es un re-
quisito fundamental de la pi. Las leyes de 
la pi están fundamentadas en la premisa 
de que solo los seres humanos poseen la 
capacidad de creatividad e intencionali-
dad, elementos esenciales para la autoría.

La creatividad implica intencionalidad y 
voluntad. El creador o autor debe tener la 
intención deliberada de producir algo nue-
vo y valioso. Esto va de acuerdo con la idea 
de que los actos creativos son manifesta-
ciones de la libertad humana y la autode-
terminación. Por lo que el autor toma de-
cisiones conscientes y deliberadas, siendo 
estos atributos que, por definición legal y 
filosófica, se asocian a los seres humanos.

Por consiguiente, tanto la intenciona-
lidad como la creatividad son esenciales 
para una creación protegida por pi. La in-
tencionalidad implica una voluntad de-
liberada de crear algo nuevo y original, 

mientras que la creatividad es la capaci-
dad de generar ideas y soluciones nove-
dosas. Estos procesos son profundamente 
humanos, arraigados en la experiencia, el 
conocimiento y la percepción individual.

La complejidad de proteger obras gene-
radas por ia, se manifiesta en varios desa-
fíos específicos. Primero, las ia, aunque 
capaces de generar contenido de alta 
calidad, carecen de intencionalidad y vo-
luntad. Las ia funcionan mediante algorit-
mos y datos preexistentes, sin la capacidad 
de tener deseos o metas propias. Esto plan-
tea la cuestión de si pueden realmente ser 
consideradas autoras en el sentido legal.

Si una ia genera una obra surge la pre-
gunta de quién debe ser considerado el ti-
tular de los derechos de la pi. Las opciones 
podrían incluir el programador de la ia, el 
propietario de la ia o, incluso, una entidad 
corporativa. Sin embargo, ninguno de es-
tos actores cumple con el requisito de au-
toría humana basado en la creatividad e 
intencionalidad individual.

La explotación comercial de las creacio-
nes de ia también es problemática. Las le-
yes de la pi están diseñadas para equilibrar 
los intereses del público y del creador, fo-
mentando la difusión del conocimiento 
y la cultura. Si las obras generadas por ia 
fueran protegidas sería necesario estable-
cer mecanismos para gestionar los dere-
chos y beneficios de manera justa y equi-
tativa.



R E V I S TA  E S P E C I A L I Z A D A  E N  I N V E S T I G A C I Ó N  J U R Í D I C A

13
Propiedad intelectual e inteligencia artificial: el “cadáver exquisito”

En este contexto, el ejercicio de creati-
vidad conocido como “cadáver exquisito” 
(en francés, cadavre exquis), una técnica de 
creación colectiva inventada por los su-
rrealistas alrededor de 1925 (Breton, 1972), 
ofrece una perspectiva interesante sobre 
la naturaleza de la creatividad y la colabo-
ración. Este método consiste en que varios 
participantes crean una obra agregando 
partes de manera secuencial sin conocer 
completamente lo que los otros han apor-
tado. El resultado es una obra colectiva 
que combina la creatividad de todos los 
participantes y genera resultados inespe-
rados, y a menudo sorprendentes.

La técnica del “cadáver exquisito” su-
braya varios aspectos clave que son rele-
vantes para la discusión sobre la pi en la 
era de la ia. En primer lugar, demuestra 
cómo la colaboración puede amplificar 
la creatividad. Cuando múltiples mentes 
contribuyen a un proyecto sin conocer las 
aportaciones de los demás, se produce una 
sinergia que puede llevar a resultados in-
novadores y sorprendentes. Este principio 
es aplicable a la creación de contenido por 
ia, donde múltiples algoritmos pueden in-
teractuar para generar obras complejas y 
novedosas.

Desde el punto de vista de la PI, esto 
plantea preguntas sobre la autoría y los 
derechos sobre las obras colectivas. ¿Cómo 
se atribuye la autoría cuando una obra es 
el resultado de múltiples contribuciones? 
En el caso de la ia esto se complica aún 

más, ya que las “contribuciones” provie-
nen de procesos algorítmicos en lugar de 
humanos.

La proliferación de contenido generado 
por ia plantea importantes desafíos para 
el marco legal de la pi. Es esencial abordar 
estas cuestiones para desarrollar un siste-
ma que maneje adecuadamente esta nue-
va realidad, asegurando que la pi siga fo-
mentando la innovación y la creatividad 
humanas mientras se adapta a las nue-
vas tecnologías. La innovación implica la 
aplicación de ideas originales y creativas 
para generar nuevos productos, procesos 
o servicios, que aporten valor añadido y 
que superen las soluciones anteriores. El 
resultado de la innovación es el cambio o 
mejora que se logra en relación con lo que 
ya existe.

CONCLUSIONES

La protección de obras generadas por ia 
presenta desafíos complejos, debido a la 
carencia de intencionalidad y voluntad en 
las ia. Aunque las ia pueden generar conte-
nido de calidad, no poseen la capacidad de 
deseos o metas propias, lo que complica su 
reconocimiento como autoras/creadoras 
legales. Esta situación plantea interrogan-
tes sobre la titularidad de los derechos de 
pi en obras generadas por ia y la explota-
ción comercial de dichas creaciones.

La creatividad y la originalidad son pila-
res fundamentales en la protección de la 
pi. La técnica del “cadáver exquisito” ejem-
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plifica cómo la colaboración y la innova-
ción pueden generar obras creativas y ori-
ginales de manera colectiva. Legalmente, 
la definición y medida de la creatividad y 
originalidad aseguran que los derechos de 
autor protejan adecuadamente las obras 
que resultan de un esfuerzo intelectual 
genuino y distintivo. En el contexto de la 
ia estos conceptos necesitan ser reevalua-
dos para determinar cómo se aplican a las 
creaciones no humanas.

Por lo tanto, la protección de la pi en el 
contexto de la ia requiere una reconside-
ración de los conceptos tradicionales de 
autoría, creatividad e intencionalidad. Las 
leyes actuales están fundamentadas en la 
capacidad humana de crear y valorar, lo 
que plantea desafíos significativos para 
la protección de obras generadas por ia. 
Es esencial desarrollar un marco legal que 
maneje adecuadamente esta nueva reali-
dad, asegurando que la pi siga fomentando 
la innovación y la creatividad humanas 
mientras se adapta a las nuevas tecnolo-
gías.
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